	[image: ]
	UNIDAD DISTRITAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
REDES DE GAS DISTRITAL SANTA CRUZ 
	     


	
	MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ODORIZACIÓN A INYECCIÓN
	
Hoja: Página 8 de 7














MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ODORIZACIÓN A INYECCIÓN












2015
	[image: C:\Users\piturri\AppData\Local\Temp\Rar$DIa0.173\logo1.jpg]
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS





	Elaborado por
	Aprobado por

	
	

	Firma, Pie de Firma
	Firma, Pie de Firma




CONTENIDO


1. CARACTERÍSTICAS.	2
1.1 INTRODUCCIÓN	2
1.2 OBJETIVO	2
1.3 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.	2
1.4 PRECIO REFERENCIAL	4
1.5 NORMAS DE REFERENCIA	4
1.6 EQUIPO MINIMO CALIFICABLE.	4
1.7 PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO	5
1.8  PERSONAL TÉCNICO	5
2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO	5
2.1 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO	5
2.2 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA	5
2.3 FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO	6
2.4 GARANTÍA DEL SERVICIO	6
2.5 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.	6
SEGUROS.	6
    2.6 PLAN DE HIGIENE, SALUD OCUPACIONAL Y BIENESTAR.	7
2.7 ELABORACIÓN DEL DATA BOOK.	8









ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ODORIZACIÓN A INYECCIÓN. Incluye la provisión de materiales y su instalación, de acuerdo a lo especificado en el presente documento.




[bookmark: _Toc328390876][bookmark: _Toc437364073]1. CARACTERÍSTICAS.
[bookmark: _Toc437364074]1.1 INTRODUCCIÓN
La Distrital de Redes de Gas Santa Cruz dependiente de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, de acuerdo al Plan de Operación y Mantenimiento de la presente Gestión, tiene programado realizar mantenimientos a los Equipos de Odorización por inyección, en el Departamento de Santa Cruz. 
[bookmark: _Toc328390875][bookmark: _Toc437364075]1.2 OBJETIVO
Contratar los servicios de una empresa representante de la marca YZ Systems con personal técnico especializado en la operación de estos equipos, para la realización del servicio de mantenimiento de los equipos de odorización por inyección de los City Gate UV-138 y Lazo Sur, incluyendo los cambios y ajustes necesarios para asegurar un correcto funcionamiento del mismo. 
[bookmark: _Toc437364076]1.3 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.
La empresa proveedora, para la realización del servicio de mantenimiento de los equipos de odorización modelo NJEX 7300G de la marca YZ Systems ubicados en Los City Gates UV-138 y Lazo Sur, deberá cumplir mínimamente con lo especificado a continuación para cada sistema, el cual no es limitativo:

La empresa adjudica a este servicio deberá encargarse de proveer los materiales siguientes:

	A) PROVISIÓN DE MATERIALES

	Nº
	Descripción
	CANTIDAD
	UNIDAD

	1
	Kit de mantenimiento de la bomba 7000
	1
	Kit

	2
	Conjunto de pistón cerámico con portasello para bomba 7000 (pieza B0-0071)
	1
	Pza.

	3
	Kit elemento filtrante del gas de actuación
	1
	Kit

	4
	Kit elemento filtrante de odorante
	1
	Kit

	5
	Válvula solenoide de 3 vías serie 300
	2
	Pza.

	6
	Aceite para bomba 7000
	1
	Pinta

	7
	Kit de filtro del verometro
	1
	Kit

	8
	Batería del SPS del equipo (incluye fusible)
	1
	Pza.

	9
	Sensor de nivel del tanque (con cable)
	1
	Pza.












	B) MANO DE OBRA

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD

	1
	· Verificación del correcto funcionamiento de cada repuesto proveído.
· Instalación y reemplazo de los repuestos y kits de reparo de cada uno de los materiales e instrumentos indicados.
· Revisión de fugas y reparación de las mismas en caso de detectarse alguna, en cualquier parte del sistema de odorización.
· Previo al inicio de los trabajos el proveedor deberá presentar a la Supervisión de YPFB, su Procedimiento de manipulación y disposición final de sustancias peligrosas (Odorante), así como su Plan de Contingencias.
· El proveedor se encargará de la disposición y almacenamiento final de todos los residuos peligrosos y/o contaminados con odorante (mercaptano), productos de los trabajos realizados (lavados de mercaptano, recipientes, etc.),  así como dejar el lugar tal como se lo encontró inicialmente.
· Reconfiguración y puesta en marcha del sistema de odorización. Demostrando el proveedor a la Supervisión de YPFB, que los equipos de odorización, luego de su mantenimiento, funcionan correctamente.
· Presentación del informe final del mantenimiento indicando las recomendaciones y conclusiones, certificados, registros fotográficos de todos los trabajos realizados, y planos con diagramas de instrumentos de los equipos a los que se les realizó el mantenimiento.
	1
	GLB



Todas las partes, materiales y/o equipos, deberán ser nuevos de fábrica y deberán estar en buen estado, además el proveedor deberá demostrar a YPFB, el correcto funcionamiento de los mismos, así también deberá presentar los respectivos Certificados de Fabricación de todos los instrumentos / equipos (en los casos que apliquen).
[bookmark: _Toc437364077]1.4 PRECIO REFERENCIAL
El Precio Referencial fue estimado tomando como base precios del mercado y las condiciones de la contratación solicitada en cuanto a provisiones, plazo, garantías y otros que pudieran afectar en el precio a ser ofertado por los proponentes.	
Asimismo el Precio Referencial incluye todos los tributos, transporte, costos de instalación, inspecciones y cualquier otro concepto que incida en el costo total de los bienes y/o servicios solicitados.
El Precio Referencial para la presente contratación es de:

	N°
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs.
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ODORIZACIÓN A INYECCIÓN
	1
	109.582,00
	109.582,00

	Monto literal: Ciento Nueve Mil Quinientos Ochenta y Dos 00/100 Bolivianos.


[bookmark: _Toc437364078]1.5 NORMAS DE REFERENCIA
El mantenimiento y puesta en marcha del sistema de odorización debe ser realizado según las siguientes normativas:
  D.S. 1996 			Reglamento de Diseño, Construcción y Operación de Redes de Gas 				Natural. Anexo IV: Calidad del Gas.
  ASME B31.8		Gas Transportation and Distribution Piping Systems
  AGA XQ0005		Odorization Manual 2000

[bookmark: _Toc437364079]1.6 EQUIPO MINIMO CALIFICABLE.
	N°
	TIPO DE EQUIPO
	CANTIDAD
	UNIDAD

	1
	VEHICULO PARA LA SUPERVISIÓN Y PERSONAL
	1
	GLOBAL

	2
	CAJA DE HERRAMIENTAS Y LLAVES
	1
	GLOBAL

	3
	NEUTRALIZANTE DE MERCAPTANOS
	1
	GLOBAL

	4
	RECIPIENTES PARA TRATAMIENTO DE RESIDUOS
	1
	GLOBAL

	5
	EXPLOSÍMETRO (DETECTOR DE %LEL)
	1
	PZA

	6
	EXTINTORES MANUALES
	3
	PZA


[bookmark: _Toc320191915][bookmark: _Toc437364080]1.7 PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO

El plazo de ejecución del servicio será contabilizado a partir de que YPFB GNRGD a través del Supervisor de Servicio, emita la Orden de Proceder, y este no deberá exceder los 60 días calendarios.
[bookmark: _Toc437364081]1.8  PERSONAL TÉCNICO
El Personal Técnico es el equipo compuesto por los profesionales comprometidos en la ejecución del servicio, cumpliendo fielmente las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas del presente término de referencia.
El personal calificado deberá estar compuesto por el siguiente personal mínimo:
· Técnico especialista con experiencia mínima de 2 años en mantenimiento de sistemas de dosificación química de la marca de los equipos de odorización por inyección YZ Systems.
· Supervisor de Seguridad Industrial y Medio Ambiente (Ingeniero Industrial, Ambiental, o Ramas Afines con experiencia mínima de 2 años).
· Ayudantes.
El proponente deberá respaldar en su propuesta la experiencia del personal exigido, mediante presentación de currículum vitae documentados, con certificados de trabajos, cursos, etc.

[bookmark: _Toc437364082]2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
El proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos:
[bookmark: _Toc437364083]2.1 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
El servicio se realizará dentro de la ciudad de Santa Cruz, en la UV-138 (dentro de los predios de YPFB Transporte) y UV-184A (City Gate Lazo Sur).
[bookmark: _Toc437364084]2.2 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
· Método de calificación.
El método de selección y adjudicación para el presente proceso de contratación es por PRECIO EVALUADO MAS BAJO. 
· Forma de adjudicación.
Se adjudicará la propuesta por el Total. 

· Forma de pago.
La cancelación se realizará en moneda nacional, previa conformidad por parte de YPFB, una vez  concluido el servicio en su totalidad y a satisfacción de YPFB.
La empresa contratada deberá emitir la factura a nombre de YPFB, con número de NIT 1020269020.
La empresa adjudicada deberá estar registrada en el Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA), para el pago correspondiente.
[bookmark: _Toc437364085]2.3 FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO
Para la fiscalización del servicio, se designará un funcionario dependiente de la Unidad de Operación y Mantenimiento, del Distrito Redes de Gas Santa Cruz.

Las funciones principales del Fiscal designado, serán las siguientes:
· Exigir al proveedor, el cumplimiento del objeto del contrato, realizando para ello el seguimiento y control de las funciones del Supervisor designado (de acuerdo a lo estipulado en el Contrato).
· Exigir el correcto uso de los recursos asignados al servicio.
· Elaborar las respectivas actas, y solicitud de pago, de acuerdo a informe y conformidad emitido por el Supervisor.
[bookmark: _Toc437364086]2.4 GARANTÍA DEL SERVICIO
Después de firmada el acta de conformidad del servicio entre la empresa que ejecutó el servicio e YPFB – GNRGD, la contratista debe extender por escrito mediante el representante legal un documento de garantía de obra donde especifique un tiempo mínimo de 1 año por el servicio realizado.  
El proveedor deberá correr con todos los gastos necesarios en caso de que se requiera hacer uso de la garantía emitida por la empresa contratista y el bien reemplazado tendrá la misma garantía del servicio y de reemplazo.
[bookmark: _Toc437364087]2.5 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.
[bookmark: _Toc437364088]SEGUROS.
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

1. POLIZA TODO RIESGO DE CONSTRUCCION
Durante la ejecución del servicio, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, los servicios en ejecución, materiales.
La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a los Términos de Referencia, el valor asegurado debe ser igual al valor del servicio. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista. 

1. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.-

1. PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

1. CONDICIONES ADICIONALES

1. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

1. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

El contratista será responsable de dotar a su personal del Equipo de Protección Personal adecuado durante todos los trabajos realizar.

2.6 [bookmark: _Toc437356612][bookmark: _Toc437364089] PLAN DE HIGIENE, SALUD OCUPACIONAL Y BIENESTAR.
[bookmark: _GoBack]Dentro del marco normativo legal de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional vigente en el país, se encuentra la exigencia de la presentación de planes de higiene, salud ocupacional y bienestar, que nace del Decreto Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar N° 16998. Por lo tanto las empresas postulantes deberán presentar dichos planes aprobados mediante nota por el Ministerio de Trabajo o Trámite en proceso (Adjuntar fotocopia de respaldo del Plan de higiene, salud ocupacional y bienestar aprobado o de la nota del Trámite en proceso).

[bookmark: _Toc437364090]2.7 ELABORACIÓN DEL DATA BOOK.
Dentro del marco normativo legal de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional vigente en el país, se encuentra la exigencia de la presentación de planes de higiene, salud ocupacional y bienestar, que nace del Decreto Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar N° 16998. Por lo tanto las empresas postulantes deberán presentar dichos planes aprobados mediante nota por el Ministerio de Trabajo o Trámite en proceso (Adjuntar fotocopia de respaldo del Plan de higiene, salud ocupacional y bienestar aprobado o de la nota del Trámite en proceso).
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